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, PRESIDENCIA DEL qOftóEUO DE 

lli n ll iWpi lIlHISTttOS. •. I . 
-solio) iili': T)\;A i.V\ «l; . >];. • rns.;».¡ » 
""iB'Presidente del Consejo de Ministros 
at Ricino, señor Ministro > de la Goberna
ción^ »«eoi!»nl .ol i , \ ••--i ,i i ttj 

' «Valladolíd 53 de julio dé 1*58, á las sie
te y treinta minutos dé la tarde. ' 

M M . y AÁi acaban de llegar á e6ta 
capital, donde parece reunida toda Castilla 
para solemniza* su entrada. ; ' 
' ' En este momento se dirigen á la cate
dral, pasando bajo magníficos arcos de 
triunfo y al través de una multitud numero
sa que se agolpa al tránsito, ansiosa de con-
templar á sus Reyes, % * .» 

" * Sunca Sé na" manifestado ef sentimiento 
puulico ^ sino un 
grUogenérai^e' «fa^ld'ReiñdJ» S. M. Sé 
muestra conmovida y entusiasmada de su 
pueblo, o 

ir» Gobierno de la provincia de 
r.i Madrid. 

!• (Hlf'l 
Negociado 5.*— Rectificación de tas listas 

de Diputados á, Cgrtes.-'Núm. 488. 

La equivocada inteligencia en que están 
algunos sugetos de que por solo verse inscri
tos en las listas de contribuyentes es bastan
te para que sé les incluya en las de electores 
de Diputados á Cortes que se están rectifi
cando, me pone en el caso de advertirles, 
qne para esto último es necesario, con arre
glo al art. 3.* del Real decreto fecha .6 del 
actual, que lo soliciten, dirigiendo al efecto 
á mi autoridad las oportunas reclamaciones, 
con los comprobantes que elijo la ley. 

Lo que se inserta en el Diario de Avisos 
y Boletín Oficial, para conocimiento de to
dos los que crean con derecho á ser electo
res de Diputados á Cortes, 

j Madrid 23 de julio de 1858.—El Marqués 
de la Vega de Armijo. 

O E 
Negociado 11.—Minas.—Nürh. 337. 

f . Ignorándose la habitación que ocupa en 
esta corte el Presidente de la sociedad mine
ra Lé Tormenta, á la que pertenece la mina 
<de galena argentífera denominada con el mis 
ino nombre y que se halla sita en el punto 
llamado Tercio Nuevo, término municipal 
de Gargantilla, se le cita por el presento á 

.fin de que se persone en este Gobierno de 
provincia en el improrogablo plazo de 15 
dias, á contar desde la publicación del pre
sente en el Boletín Oficial de la misma, á 
fin de hacerle una notificación administra
tiva respecto del citado espediente, en la in
teligencia, que de no verificarlo le parará los 
perjuicios I que haya lugar. 

•'" Madrid veintidós de julio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.—El Marqués de la 
jega de Armijo. 

o r 
PAZ 
K.<-

Negociado de Hacienda. 

Por Real orden espedida por el Ministe

rio de Hacienda, con fecha 14 del corriente, 
ha sido repuesto don Miguel Mart ínez en el 
cargo de recaudador general de contribu
ciones Ter r i to r ia l , Industrial y de Comer
cio de esta p rov inc ia . 

En su consecuencia relevados los Ayun
tamientos de la cobranza de dichas contri
buciones, qoe les fué ordenada por la cir
cular de este Gobierno del 15 de junio pró
ximo pasado. 

Madrid 23 de julio de 1858.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. _____ 

Habiendo sido nombrado por la Direc
ción general de Contribuciones don Juan 
Gabriel Ayuso' investigador de la contribu
ción Industrial y de Comercio para los pue
blos de esta provincia , designándosele el 
distrito correspondiente á los partidos de 
Alcalá de llenares, Chinchón y Torrelaguna 
en reemplazo de don Pedro Barrio, Se pone 
en conocimiento de los Ayuntamientos de la 
misníá para qoe reconociéndole como tal 
investigador, se le presten cuantos ausilios 
reclame de los respectivos señores Alcaldes 
para el mejor y mas pronto desempeño de 
sn cometido, apercibiéndoles qoe de no ha
cerlo asi les erigiré la responsabilidad cor
respondiente. 

Madrid 23 de julio de 1858.—El Marqués 
dé la Vega de Armijo. 

Negociado 5."—Ayuntamientos. 
* ' * i 

Por renuncia del que la obtenía, se halla 
vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento de Torrelodones, á la que está unido 
el cargo de maestro de la escuela elemental 
incompleta de dicha población, dotada la 
primera con el sueldo de 1.500 reales, y el 
segundo con 1825, con mas 250 reales para 
casa, pagado todo de fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores de 25 afios reúnan la necesaria apti
tud, dirigirán sus solicitudes al Alcalde pre
sidente de aquella municipalidad dentro del 
término de un mes, que empezará á contar
se desde el dia que se publique el presente 
anuncio en este periódico oficial, en la inte
ligencia de que será preferido el aspirante 
que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 9 de octubre de 1853.— 

Madrid 20 de julio de 1858.—El marqués 
de la Vega de Armijo. 

Se baila vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Id Vel lón, dotada con 
el sueldo anual de 2000 reales, pagados de 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores de 25 años reúnan la neceaaria aptitud 
dirigirán sus solicitudes, completamente do
cumentadas, al Alcalde presidente de aquella 
municipalidad, dentro del término de un 
mes, que empezara 4 contarse desde el dia 
que se,publique el presente enuncio en este 
periódico oficial; en la inteligeacia de que 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 19 de octubre de 1853. 

Madrid 20 de julio de 1858.—El Marqués 
de la Vega de Armijo. 

Negociado 10.—Núm. 485. 

Manuel González, soldado licenciado del 
regimiento infantería de Gerona, núm. 22, se 

presentará en esta secretaria desde las diez j 
de la mañana á las cinco de la tarde, á reco
ger su licencia absoluta que en el dia de 
ayer fué encontrada en la Puerta del Sol 
por el Guardia urbano núm. 68, de la segun
da compañía. 

Madrid julio 23 de 1858.—P. O.—J. Gon
zález Redondo. 

Vigilancia.—Negociado 21.—Núm. 1.124. 

Encargo á los sefiores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de Vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias para conseguir la 
captura y remisión á este Gobierno, de los 
reos que se espresan al final de eata circu
lar, que en la noche del 6 del corriente ae 
fugaron de la cárcel de Almendralejo, en la 
provincia de Badajoz, escalando uno de los 
calabozos donde se encontraban, y se cree 
hayan tomado la dirección de esta corte ó 
pueblos inmediatos. 

Madrid 23 de julio de 1858.—El Marqués 
de la. Vega de Armijo. 

Nombres y señas de los reos d que se re-
fiere la anterior circular. 

Agustín Caballero González (a) Farrona, 28 
años da edad, estatura 5 pies 2 pulgadas, 
pelo castaño oscuro, barba poblada, color 
blanco, nariz chata y gruesa como ls cara y 
todo su cuerpo, ojos grandes y azules.—An
tonio Alvarez Muñoz, 21 años, estatura cin
co pies, pelo castaño oscuro, barba lampiña, 
color trigueño y descolorido, nariz delgada 
y afilada, ojos pardos, cara larga como todo 
su cuerpo, de oficio albañil.—Ramón Table
ro Franco, edad 36 años, estatura cinco pies, 
y como una pulgada, pelo castaño claro, 
barba poca, color trigueño, nariz afilada, 
cara larga, ojos azules, oficio zapatero. 

En cumplimiento de la Real orden que 
rae ha sido comunicada con fecha 14 del ac
tual , se inserta 4 continuación el prospecto 
de los premios que la Real Academia de la 11 ií-
toria tiene acordado adjudicar por descu
brimiento de antigüedades, cuyo landable y 
patriótico pensamiento, tan atinadamente 
espuesto por aquella científica é ilustre cor
poración, me complazco en recomendar á 
los habitantes de esta provincia, amantes 
de nuestras pasadas glorias, y de la ver
dad y descubrimiento de los hechos de nues
tra historia. 

Madrid 22 de jolio de 1858.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Premios que ta Real Academia de la His
toria, adjudicará por descubrimientos 
de antigüedades. 

Ha llegado por fin el dia en que, termi
nado el primer ferro-carril que une con el 
mar la capital de España, se trata sériamen 
te de llevar á cabo todas lss lineas genera
les que están ye comenzadas, y se empren
da y se estudie la construcción de las que 
enlazando todas las provincias han de fací 
litar los cambios ventajosos de sus varis 
dos frutos, han de aumentar au bienestar y 
su progreso, y suprimiendo las distancias 
que en todos sentidos las separaban, han de 
dar 4 nnestra nscion aquella unidad que 

perdiera en largas y gloriosas guerras, y 
que ni el tiempo, ni la legislación, ni las 
costumbres habían logrado hasta aqui resta
blecer de todo punto. Se proyectan y ae ha
cen, y masó menos pronto es seguro quo ae 
harán en todas direcciones á costa del Esta
do, de las provincias ó de los pueblos, ca
mino* transversales que afluyan 4 laa vías 
férreas; y estos estudios y estas construc
ciones van 4 remover en pocos silos todo 
el suelo de España, y á descubrir necesaria
mente muchos vestigios de su antigua civili
zación y monumentos preciosos que pue
den atestiguar ó esplicar algunos de sus 
hechos mas gloriosos, 6 fijar de un modo 
positivo el ignorado ó disputado asiento do 
sos mas ilustres ciudades, reemplazadas des
pués por poblaciones poco importantes, ó 
coovertidss en el dia en páramos y desier
tos, en los que ui una ruina ui nna señal 
queda de su existencia, de su poder ni do 
su riqueza. De tiempo eo tiempo una feliz 
casualidad ó la pesada reja de algún labra
dor han descubierto piedras, estatuas, ins
cripciones, monedas y otros objetos pre
ciosos que ls Academia de la Historia hs 
procurado recoger ó examinar y dar á co. 
nocer; pero ¿cuántos otros habrán sido dea. 
cubiertos por manos imperitas y habrán 
vuelto á desparecer por la ignorancia ó nor 

la incuria de los que hubieran debido con. 
servarlos? 

No teme la Academia que se pierda ahora 
de esta manera ni una sola, por in«¡unifi
cante qne parezca, de las antigüedades qoe 
han de encontrarse naturalmente con moti
vo de las esploraciones y vastísimos trabajos 
que se hacen ó están próximos 4 hacerse 
eo casi todas las provincias, porque cuenta 
con el ilustrado y eficaz ausilio de loe inge
nieros encargados de llevar I cabo aquellas 
mejoras materiales. La escuela de nuestros 
iugenieros civiles solo abre sus puertas al 
talento y á la aplicación bien probados, solo 
conserva á los mas aventajados y mas estu • 
diosos alumnos, solo aprueba definitivamen
te á los mas dignos; y asi no es de estrenar 
que jóvenes tan escogidos y aleccionados 
por los mas distinguidos profesores de aquel 
cuerpo, se hayan granjeado el alto con . 
cepto de que disfruta, y prometan aumenta r 

cada dia su lustre y su importancia. 
¿Podrá temerse de un calificadas perso

nas que miren con desprecio las glorias de 
nuestra patria, que no consejaron» todos aus 
fuerzas 4 evitar que perezca lo quo oo pee-
de reemplazarse, que no ae aunen nor po 
ner término al vandalismo que deslace ol si
glo presente, que no hayan de contribuir 
al esclarecimiento de puntos muy oscuros de 
geogrsfisy de historia antigua? El estudio es 
inseparable compañero de la ciencia. Por eso 
en la ilustración y patriotismo de nuestros 
ingenieros, cifra la Academia grandes espe
ranzas para la noble empresa que se prono 
ne de buscar, de reunir y dar 4 conocer lúe 
antigüedades que la tierra encierra on an 
seno, y que en gran numero han de apa
recer ahora en le superficie. Las anee im
portantes acaso, y sin duda alguna lea anas 
fáciles de encentrar, son las vías 

Sin cesar esploren el territorio nui 
sas comisiones de entendidos 
que observan las margenen dolos rían, 
can loa parajes dondo bono puentes y 
das an loa siglos remotos, estudian, loa (pata
tos inmediatos 4 ellas en muy anchas 



y señalan on sus proyectos y planos 
l4_acc¡denles del * £ r e n o . ¿Qué 

el esplora or diligente 

o o V e n i | 
él lájr feria 

en su !*re S > 

Para recuerdo de los instruidos y cono
cimiento de todos, se insertan los itinerarios 
de ellas. No necesitan en general este ausi
l io nuestros Ingenieros; pero tampoco s u 
celo necesita ningún estimulo, y sin em
bargo la Academia ha creído conteniente 
ofrecerles, á la par de una cortísima y cier
tamente- inadecuada indemniaacion de -loe 
gastos que estos trabajos ocasionan, el título 
de Atáílém*icos correspondientes, que es la 
única distinción que le es dado conceder. 
Mayor recompensa alcanzarán en la'íntima 
y noble satusfacción que proporciona el em-
4iieajr*e. á nn mismo tiempo en el descubri-
urievio de la verdad ignorada y en el eervi-
cid da su pais; y tatos móviles tan generosos 
coaü i la Academia que ban de obrar pode-
r u M t u e i i l e «n el ánimo de todos los buenos 
-españoles^ qpe en esta ocasión uo rehusarán 
auxiliarla en sus taren*. Laa antigüedades y la 
f e r i a d © c a d a p u e b l o son la gloria de la pa* 
t r i a - c o m ú n ; y no es de creer quo haya uno 
sota eu Epaña en donde falle alguna perso
na docta, un ce loso párroco, .un Laborioso 
l i r a d o , un instruido profesor de la ciencia 
médica ó do primera educación, á quienes 

«ao mueva el patriotismo ó escite nna lauda
ble-curioeidad á hacer ó ausiliar estas tan 
entretenidas c o m o importantes io vesligaeio-
ne». No retardará la Academia la concesión 
<le los modestos premios que ofrece á todos 
¡ata distinción; y los que sin querer aspirar á 
•ellas; le ayuden de cualquier manera, no se 
vetan tampoco defraudados de la gloria que 
por Cualquier descubrimiento les corres pon
da^ y recibirán público y solemne testimo
nio de su profunda gratitud. . 1 

ci! En los trabajos comenzados, y en la con
clusión de todas las principales v ias férreas 
y caminos transversales se cifra el bienes
tar, él progreso y la grandeza de nues t r a 
patria. E n los descubrimientos que esto bs 
de proporcionar, si el pensamiento de la 
Academia recibe la generosa y popular co
operación que busca, está el complemento 
de nuestras glorias pasadas, la demostración 
de hechos históricos no conocidos ó mal 
apreciados, e l origen de nuestros pueblos y 
la serie de las vicisitudes que sufrieron. Asi 
so unen naturalmente lo porvenir y lo pasa
do; y en. el magnifico circulo que forman, 
emblema de lo eterno de nuestra poderosa 
nacionalidad, veneramos á las generaciones 
que nos precedieron, al mismo tiempo que 
bendecimos y envidiamos a las.que nos han 
de suceder, porque á la gloria de sus antepa
gados podran añadir todas las ventajas de la 
civilización y del progreso laborioso, pero 
-eguro, de la humanidad. 

¿obS0<J ' 1. ' ' ' • 
PREMIOS 

nos •• ls ; i el. i'jti!; i • I • ua 
. tf-fe* Se agraciará con diploma de Acadé-

ipico correspondiente, medalla de honor y 
i res mil reates de indemnización, al autor 
d«>l w e j o r plano de cualquiera de los cami
nos romaoos que bebo eo e l espacio que 
naeflis entre las orilla* del ¡Tojo y las costas 
do Cádiz baata Valencia, siguiendo un tra
yecto de lee kilómetros por lo meno«, é i n -
n t i o n d o los montes, rio?, pueblos, ruinas, 
despoidados y demás principales accidentes 
dea i terrenos todo con espresion de los nom
bres urtuales. en una zona de 5 kilómetros 
por' coda vado del camino Las distancias 

- Intermedias desde donde este desaparezca 
frasca! donde vuelvan á encontrarse v.rsti-
a-íos de él , se estimarán parte de los 100 k i -
h\metros, cuidando de señalar con puntos 
Mis sitios por qae debia pasar, según lss m a 
y e n * probabilidades y el genio de los anti-

'aeres.» Habrá de ir unido, ai ee posible, al 
es taño an perfil' longitudinal de la via, que 
determine el movimiento de ascensión y 
uVsotnaion de la misana; y si no, ae proco-
es tá acortarla do 100 en 100 metros, con 
«vención á en pleno horizontal inferior á 
aula. E l piano ee hará ee encala de l-ioo.ooo-. 

.zr.n* , • 

acompañado con "ti ,c( 
oria, esplicándole con 

orrespon-
claridad, 

ausentarse antes del A l de mar-

consistirá c&sedai le de ho-
onorifica en Ial actas públi-

cion del plaup á espensas de 
cuando estajrjssgUe conve

niente, en cuyo caso se daru al autor un ra
zonable número de ejemplares. 

2.* Todos los años en las juntas públicas 
de abrjj se anunciará igual premia, señalan
do; nuevas zonas, para ir progresivamente 
completando el mapa Caminero) 2 

3 / Se concederá por ahora un premio 
estraordinario, igual al primero (y para él 
no se fija plazo), á los que presenten los me
jores planos de cualesquier otros caminos 
romanos, siempre que por lo menos recor
ran ia misma linea de loo kilómetros, -ven
gan en la forma ya espresada, y estén ajus
tados á la propia escala de 1(100,000. 

Los autores que presenten planos arre
glados á las condiciones ya dichas, pero de 
un trayecto menos estenso que el anterior
mente prescrito, serán agraciados, á juicio 
de U Academia, con medalla de honor, ó 
titulo de Correspondientes, ó mención ho
norífica, ó dbs ó mas de estas recompensas. 

4 ." ' En todo tiempo satisfará la Acade
mia los premios siguientes: 

Dos mil rs. vn . á quien- adquiera para 
este Cuerpo literario cualquier inscripción 
antigua, siempre que sea inédita; legítima y 
no conocida de la Academia, y que decida y 
resuelva definitivamente un punto contro
vertido, geográfico 6 histórico, ó se estime 
como* descubrimiento de importancia: 

Seisc ien tos cuarenta rs. por la inscrip
ción sepulcral ó votiva, inédita asimismo, 
legítima y nueva para la Corporación, que 
ofrezca el nombre de un pueblo desconoci
do ó desfigurado por los escritores antiguos: 

Y trescientos veinte rs. á quien presente, 
con las mismas condiciones de legít imo, un 
monumento litológico ó metálico, donde 
por vez primera, en objetos de esta especie, 
aparezca el nombre de alguna población de 
las que nos han conservado memoria los an
tiguos escritores, ó que sea de interés his
tórico, á juicio de la Academia; ó teniendo 
particular mér i to , y estando ya publicado, 
haya permanecido oculto, por lo menos de 
ón siglo á ésta parte. 

Ademas la Academia, según los casos y 
circunstancias, distinguirá á las personas 
anteriormente indicadas, que merezcan ma
yor premio, con el diploma de Académico 
correspondiente, ó con medalla de honor, 
6 con mención honorífica. 

Los que aspiren á ello remitirán un calco 
de la lápida ú objeto antiguo, hecho en la 
forma que se dirá en las siguientes 

INSTRUCCIONES. 

Piedras escritas, letreros en láminas de 
metal ú otros objetos. 

í -i • • i * 

La persona que, habiendo hallado algu
na de estas inscripciones, quiera optar á las 
recompensas para tales descubrimientos se
ñaladas, sería conveniente que cuidase de 
afianzar su derecho, dando parte al Alcalde 
del p u e b l o mas inmediato. ? 

Luego procederá á sacar en papel un cal
co del letrero. Y conviene advertir, para 
quien sea estraño á semejantes estudios, que 
los calcos se obtienen colocando sobre todo 
el sitio que ocupe ia inscripción, un papel 
humedecido, v comprimiendo este, bien con 
los yemas de los dedos,,bien con nn pañue
lo , hasta que en él resulten muy señaladas 
las letras. Mientras no esté el papel comple
tamente seco, no se levantará ni doblará, evi
tando así que las huellas desaparezcan. 

Hecho el calco, lo deberá dirigir á ta Aca
demia el aspirante al premio, 'acompañándo
lo con una breve noticia del tamaño de la 
piedra 6 monumento antiguo, del sitio en 
que se bailó, pago, jurisdicción y provincia 4 
que este pertenezco. 

Pero si por cualquier motivo ofreciere 
dificultades el remitirlo, cuidará este Cuerpo 
literario de remover losobtáculoa, tan pron
to como por medio de una carta sencilla 
tenga de ellos la menor indicación. 

Caminos romanos. 

En Bs 
metros de 
grandes pi< 
siempre, f ' 

ia tuvieron por lo común seis 
mcho; sus cimientos ereu de 
'as ir regula rea;, pero m ayeres 

Teces labradas, las fue se) f o-
niauen lu« margenes ó maestras. Dejttes 
otra tonga dé pnjdras menoafs retienao^les 
huecos; y n ó es raro ver asegurado el firme 
con lechadas de argamasa. Encima de esto 
colocábanse capas de guijo, cubriéndolo todo 
un lecho ó corteza de arena. 

Hoy se Conocen sus vsstigips en vi r ios 
trechos de l is actuales carreteras, en muchos 
de los caminos de herradura, y en medio de 
las heredades, ya por los hitos gruesos que 
el tiempo y el hombre no han podido des* 
truir, ya por las filas de majanos que han 
formado los labradores para desembarazar 
sus campos, ya por lá faja guijarreña y are
nisca, indicios seguros y ciertos de estraños 
materiales, traídos de territorios de Índole 
diferente de la en que se hallan. ' 

Siguiendo con atención tales vestigios, 
aun cuando desaparezcan en parajes donde 
ha sido considerable el trastorno, ó en las 
tierras Hojas y colgadas, vuelven luego á 
descubrirse en las cimas de los montes, en 
aquellos sitios que todavía llevan el nombre 
de puertos. Las calzadas antiguas atravesa
ban por las l o m a s y altozanos divisorios cíe 
las aguas, á fin de economizar terraplenes 
y alcantarillas. 

Eu los riqs quedan rastros de los roma
nos puentes, y se han do estimar como guia 
muy oportuna para la investigación de que 
se trata 

Una red de sólidos caminos enlazaba los 
territorio fructíferos con las comarcas metá
licas y plazas comerciales, pasando por las 
ciudades mas florecientes. E n las vias prin
cipales, y 4 distancia poco mas ó menos de 
4o kilómetros, se bailaban establecidas po
sadas, que se conocían con, el nombre de 
mansiones, y entre una y otra había casas 
llamadas mutat iones, equivalentes alas nues
tras de postas. Piedras miliarias indicaban 
al viajero por dónde iba y lo que tenia suda
do del camino. 

La milla romana constaba, con poca d i 
ferencia, de 1,500 metros: 32 estadios com
ponían una milla. 

Solían estar las mansiones y mutationes 
cerca dé los bosques sagrados, de los tem
plos, de los santuarios que gozaban el p r iv i 
legio de asilo para los criminales; próximas 
á estatuas y altares, á torres* y atalayas; á 
puentes, lagos, aguas medicinales ,nacimien

tos y pozos; al pié de pintorescas rocas, en l o , 
puertos ó pasea sbiertos en las únanla ñas, y 
por último, en los términos ée una ¡ r i f e n ó 

> W y i a. H e e í u i temaban 

e tel 
i l l 
miWTó ajrh treuifKÍ; 4 

azoteas y miradores que engalanaban los edi
ficios, ó de cosas soálogas. Esta et, pues, la 
significación de alguns de las voces que se 
ven en los itinerarios, tales como: Ad Lucos, 
Ad Hérculem, Ad Pdlem; Ad Sdcrana, Ad 
Asyta; Ad Stdtuas, Ad Aras, Ad Séptem 
Turres, Ad Póntem, Ad Dúos Puntes, Ad 
Aguas, Ad Putea, Ad Séptem aras, Ad 
Lippos, Ad Séptem frdtres, Ad Sórores^ 
Sub Saltu, Ad Fines, Ad Décumo, Ad Sép-
timun, Ad Frdxinum, AdMórum, Ad Sola
ría, Ad Mutas, Ad Mdtrem Mdgnam, AA 
Paldtium, Ad Lápidem, Ad Purum, Ad 
Ansam, Ad Aquilas, Ad Pértieas, -a*c. 

Los nombrea do muchos de loa actuales 
pueblos, sitios y caminos pueden ser tam
bién un eficaz ausilio para conocer la direc
ción de las romanas vias, porque la indican 
muy claramente. De Fia lata se ha forma
do Camino de la Plata; é igual corrupción 
han sufrido las voces Fia regia. Fia consu
lar is, pradoria, publica, etc. Indican, pues, 
camino romano las palabras camino, cami
nó, arrecife, carrera, carretera, via, cal
zada, estrada, y eirá (por los giros y yuef-
tas), morata, moraita, y otras; como Ambas 
via, Roña vid, Rectivia, Fiacan, Fiácoba, 
Fiada, Fxana, Viátor, Yator, Viavéleit, 
feas; Estrada de AguRana, de Gerés; la 
Calzado de Salamanca, los pagos de la 
Calzada en Barajas de Meló , la Calzada de 
Oropesa, la Calzada de Calatrava, Santo 
Domingo de la Calzada, Calzadilla, Car
retillas, Carranchosa y Mascarreras; Roa, 
Roda, Rodilla, Rota y Rueda: Retuerta y 
ReiortiUq, Galiana de los Moros: Roma, 
Romanones y Romaneos (con alusión á los 
Romanos); Altarejos, El Dito, Éita, Pié-
drahita, Fines, Finiana, Fiñana, «U. 

Con estas prevenciones, y con la ins
pección ocular del terreno, dia llegará en 
que se aclaren los puntos dudosos del itine
rario de Antonino Augusto, y del de la Fia 
Hercúlea, que iba desde Cádiz 4 Roma. Es
te se ve esculpido en tres vasos de plata, que 
se hallaron el año de 1852 en V¡ca re l lo , cer
ca del lago de Rracciano, en las célebres 
Aguas Apolinares. 

Los caminos que parecen de todos los 
espresados monumentos, son les siguientes: 

iiyl 
1 I •bl I 

Mansiones. Correspondencia con las poblaciones de nuestro tiempo. Millas 
romanas. 

Camino de Arles á Narbona, 
De aI l i á Tarragona, 
De allí Cartagena, 
De allí á los cortijos de Gazlona, orillas del Goadalimar, no lejos de Linares. 

Su mino Pyrenaeo. 
Figueras. luucaria. 

Cilnjana ó Cinniana. 
Gerunda. 
Aquis Vocónis. 
Setérras. 
Praetorio. 
Barcinone, y Arragone. 
A d Fines. 
Antistiana. 
Palfuriana. 
Tarracone. 
Oleástrum, y Sub Saltu. 
Tria Cápita. 
Dertosa. 
Inlíbili. 
lldum. 
Ad Nóulas, y Sebélaci. 
Sagúntum. 
Valentía. 
S u c r ó n e m . 
Ad Státuas* 
Ad Turres. 
Ad Ello. 
Aspis. 
Htci. 
Tbiar. , 
Cartilágine Spartaria. 
Eliqcraca. 
Ad Mórum. 
Bastí. 
Acc i . 
Acatucei. 
Viniólis. 
Mantesa Bastía. 

Gerona. 

I 

Barcelona y algún otro punto inmediato. 

h u í l oUul 

Tarragona. 

Tortosa. 

Murviedro. 
Valencia. 

itmi onioi 
i J ' l . O M í 111 
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' " 2 2 y 2% 

' '"('416 
MI 20 
• • i •.«•23 

llenad ••(' i¡ 

Hacia Cultera, cerca de la desembocadura de Jucar. 
Hacia Oliva. \ . 
Hacia el CaáliMo de San Juan. , 
Hacia Peñas de Alv l r . 24 
Hacia el r io do lss Aguas. 22 
Elche. • ••• » 
San Gioéa de Orihuela. . > i ; 47 
Cartagena. mi» • .u . . . . *i • 1 - / loilu 1/ 25 
Lorca.' . . -AA 
Hacia la Sierra de las Estancias, al Sud de Vele/. Rubio. 24 
Baza. 26 
Guadiz. 26 
Eu la sierra dal Tocón. • , " l H 

Noalejo. 28 
La Guardia. 20 

" !• .• . • - i ¡ ' -j f l • 1 • H i - - I 
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Castulone. ' Cortijos de Cazlona. 35 

Camino desde Cazlona á Málaga. , i :¡--.>:.}• , , . m M J . , : a» i 
Túgit. Toya. 35 
Fráximum. * • 
Hactara. I . ib 11 " 34 
Acci. . Guadix. 31 
Alba. Abla. 32 
Virgi. Hacia Laujár. 24 
Turaniana. Turón. 1 6 
Mnrgi. / Sobro A U H J M . * J 
Saxetánura. Almunécar. 38 
Ceviclum. ^orroX . — . . *« 
Ménoba. Cerca de Vález-Málaga. 34 
Malaca. Málaga. ' 43 

Caminos desde Málaga á Cádiz. > . . 165 
Snel. Fnenglrola. . ..... a* 
Cilniana. Entre MarbeHa y Estepona, á la izquierda del rio 

Guadaisa, hacia la Torre de laa Bóvedaa. 31 
Barbariana. Hacia la venta de Barajaba, entre los rios Horgar-

ganta y Guadíaro. 34 
GelpeCartéiam. Torre de Cartagena en el golfo de Gibraltar, 40 
Porté Albo. Algeciras. fí 6 
Mellaría. • I >. ' . Cerca de Tarifa. . U . . iicdiftl 
Bellone Claudia. Despoblado de Bolonia, no lejos de Tarifa. 6 
Besippone. Torre y caños de Meca en el cabo de Trafalgar. 22* 
Mergablo. Hacia Conil. 6 

AdHérculem. SanctiPetri. 
Gádes. Cádiz. " H 

Camino desde Cádiz á Córdoba. •-• 395 
AdPóntem. Puente de Suazo. 12 
Ad Pórtum. Puerto de Santa María. 14 
Asta. La Mesa de Asta. 16 
ügia. Cabezas de San Juan. 27 
Orippo. Torre de los Herberos. 24 
Hispalim. Sevilla. 9 
Baailippo. Entre Alcalá de Guadaira y Arahal. 21 
Carola. A l mediodía de Marchena. 24 
Hipa. Entre Osuna y Martin de la Jara. ( 18 
Ostippo. Estepa. . . ¡ a 
Barba. Hacia Campillos. 20 
Antiquaria. Antequera. 24 
Angélías. Hacia Bcnamejí. 23 
lpagro. Aguilar de la Frontera. 20 
Ulia. Montemayor. 10 
Córduba. Córdoba. 18 

Camino desde Córdoba á Marida. 144 
Mellaría. Fuente Abejuna. 52 
Arlígi. 36 
Metellínum. Medellín. ! ,. 32 
Emérita. Mérida. 24 

Camino desde la boca del rio Ana á Mérida. 313 
Praesidio. Villanueva de los Castillejos. 23 
Ad Rubras. Cabezas Rubias. 27 
Onoba. Huelva. 28 

. illpla. Niente. 30 
Tuecl. Tejada. 12 
Itálica. Santiponce. 18 
Monte Moriórnm. 46 
Curica. La Calera. 49 
Contríbnta. Cerca de Fuente Cantos. 24 
Perceians. Medios de las Torres. 20 
Emérita. Mérida. 24 

Camino de Sevilla 4 itálica (hoy Santiponce.) , • , ! 

Camino deade Sevilla 4 Mérida. 162 
Carmone. Car mona. 22 
Obucla. La Moncloa. 1 2o 
Astigi. Ecija. . . 15 
Celti. Junto 4 Pefiaflor, cerca de Ja Puebla de los In

fantes. 27 
Regiana. Muy cerca de Llerena. 44 
Emérita. Mérida. 27 

t v s * ' * / - ' - . i . rj. . i 
Camino desde Sevilla á Córdoba. 94 

Obucla. La Moncloa. , 42 
Astigi. Ecija. 16 
Ad Aras. Venta de Siete Torrea. 12 
Córduba. Córdoba. 42 

Camino desde Córdoba 4 los Cortijos de Cszlons. .;, 99 
Calptirnisna. Cabete de laa Torres. i 25 
Urgavone. A r joña. 20 
Hitúrgis. Santa Potenciana. 34 
Castulone. Cazlona. • • • 20 

* ••»• 'til ,. H i t . . M !.» l, . i r ."" 1 r\' • >f 

Otro camino de Córdoba 4 los cortijos de Cazlona. 78 
< Ad Décumo. ¡ • 10 

Eport y Ad Lucos. Monloro y en sus alrrededores. 17 y 18 
üciese. , EIMarmolejo. ' 18 
Ad Nóulas. Entre Villanueva de Andújar y Espelui. 13 
Ad Aras, y Castulone. ' Cazlona y sobre Linares. 19 

Camino desde los Cortijos ds Cazlona á Leznza. 107 
Ad Mórum. Cerca de INavas de San Juan. 24 
Ad Solaría. Junto á las aldeas de Mon t izón. . 19 
Mariana. Nuestra Sefiora de Mariena, en Puebla del Principe. 30 
Mentesa Oretana. Villanueva de la Fuente. 20 

-XlbUoSl. Leznza 24 

Camino desde Lsminio (Cerro de ls Mesa, en las lagunas de Ruiders) 4 Jálivo 141 
Cáput tlúminis Anae. Cerca de la (Ha de Montiel. 7 
Libisoss. Lezuta 14 
Parictínis I I 22 

Mansiones. 

Sáltigi. 
AdBalem. 
Ad Araa. 
Sáeubim. 
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Hacia 
Játiva. 

J M I l \ H 
Camino desde Laminio á Toledo. 

Múrunx.. Entre Manzanares y Argamasilla de Alba. 
Consannrnm. '. Consuegra. 
Tolétum. Toledo 

Camino desde Laminio á Zaragoza. 
Cáput flúminis Anae. Cerca de la Osa do Montiel. 
Libisosa. ' - Leznza. 
Parietinis. 
SaJtigi. 
Ad Putea. 
Valle longa. Hacia Val demeca. 
Urbisca. Hacia Gheoa. 
Albónica. . . Monreal dei Campo. 
Agiría. Daroca. 
Caree. Cariñena. 
Sermona. .,. Muel. 
Caesaraugusta. Zaragoza. 

Camino desde Esuri (Aysmonte) 4 Psz Julia (Beja). 
Balsa. Tavira. 
Ossonoba. Faro. 
Arandi. Hacia Monchique. 
Rarapia. Entre Santa Clara y O arique. 
Ebora. Entre Mértola y Serpa. 
Serpa. Serpa. 
Fines. Hacia Vsldevargo, 
Arucci. Moura. 
Pace Julia. Beja. 

S 
36 
. .. 
9$ 
27 
28 
40 

349 
7 

14 
33 
16 
33 
4* 

4 V — 
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Camino desde Esuri 4 Paz Julia por el atajo. 
Myrttfi. 
Paos Julia. 

ip< 
Mértola. 
Beja. 

Camino desde Balsa A Ossonoba. 

Csmino de Lisboa 4 Mérida. 
Eqnabona. Couna. 
Catóbriga. Setnbal. 
Ciliana. 
Malceca. 
Salacia. Alcacer do Sal. 
Ebora. Ebora. 
Ad Adrum flumen. 
Dipone. 
Evandriana. 
Emérita. Mérida. 

f ' 

Otro camino de Lisboa 4 Mérida. 
Aritio PraatOiio. Salvatierra. 
Abelterio. 
Matusaro. 
Ad Séptem Aras. 
Budua. 

(Se concluirá .) 

CONSEJO PROVINCIAL DE MADRID. 

Suministros.— Negociado 7." 

Beunidos los señores del Consejo pro
vincial con el sefior Comisario de Guerra, 4 
fin de dar cumplimiento á lo prevenido en 
la Real orden de 16 de setiembre de 1848 y 
4 de abril de 1850, acordaron que los pre
cios á que ban de abonarse las especies de 
suministros en el mes de junio próximo pa
sado sesn los siguientes: 

Especies. Rs. cents. 

Psn, ración 1 30 
Cebada, fsnega. . . . 29 12 
Paja, arroba. . . . . 3 20 
Leña, arroba. . . . . 1 60 
Aceite, arroba. . . . 49 55 
Carbón, arroba. 6 56 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
para qae llegue 4 noticia de los Ayuntamien
tos de esta provincia, y le den esacto cum
plimiento, cuidándolos de lss cabezas de 
partido y los que se hallen situados en las 
car rete ras generales, de remití r para ten dias 
vsintede cada mes, las correspondientes 
certificaciones de los precios de los sumi
nistros en sus respectivos pueblos, bajo la 
multa dé ¿ien reales. ' ' 

Madtid 33 4e julio de Ifcjf —B*1 M f l"4ff 
de la Vega de Armijo. 

AnMTWIRVRaOTOn P R I H C I P A L D K B E A T A S E S T A N -

' < CADAS UB LATlOVtNClá M 
•.' -OI.IM'I.'I «)(• r ; n f ••• nj¡ sb ubadiai * 
Por espacio de echo dias, 4 contar desde 

esta fecha, ae admitirán las solicitudes que 
presenten los qne aspiren 4 obtener el estan
co de la calle del Leen, vanante per haber 
cesado la qneie obtenía, de orden de la D i 
rección general de Rentas Estancadas, fecha; 
13 del corriente. Serán preferidos en la pro
puesta los qne reúnan laa condiciones quo 
marca la Real orden de 9 del actual, inserta 
en la Gaceta del sábado 17 del mismo mes, 
é instrucción de 11 de agosto de 1857, 9 ae 
advierte 4 les solicitantes qne jintalsjnsn, ai 
lesea posible, que tienen medios coa qat 
poder hacer las sacas puntual y 
mente, con objeto de compür km 
en laa citadas m^poekiranes, y a> «jas as> 
atienda de nna manera conveniente al servi
cio público é mtoreses de la Hacienda. . 

Madrid 34 de julio de 1858.-4». 0 . - 4 o -
sé A . Morejon. .. . _ 

<m* 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia de ta uní-

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Sánchez Ocaba, Juez dsoaneée 
primera instancia de eata capital, istiéaiéaaa 
por el Escribano de número don Bernerée 
Diez Aa^onena, s»rntgtda del anâ asnñn én 
la de su compañero don Miguel Diaz Aréva
lo, durante sn ansencia, se cita y emplaza, 
por término de 30 dias, 4 cuantos an crean 
con derecho 4 loa bienes ysedadm al U l e . 
cimiento de dona Victorina 
Pom-aeaa, ó tengan ahrena 
citar ee la tsataenentarni dala 

* 



qne. dentro de dicho término se presenten 
< ' n - 4 « » t 3 ^ ^ «o 
derecho, apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 
" Madrid 21 de julio de 1858.—Por Ard
ido, Bernardo Diaz de Antoñana. 
8f 
Juzgado de la Capitanía general de Cas ti-

6lh>enifia,iA / « 
*J E n virtud de providencia del Excmo. se
ñor Capitán general del mismo, se ha decía-
aaitp en concurso necesario la testamentaría 
db don Antonio María del Val , y 'so uila yt» 
emplaza á los acreedores á la misma, para 

dentro del término de veinte dias se 
ísenten en dicho Juzgado con los títulos 

Idem de á 2,000 id . , id.,90-75 p. 
Wcm de i ? ' j e junio de fffl,l'& á 2,000 

id k % JB8-AIUL. . \ ' 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000 

i d . , 97-75 d. • .íflálaUbA 
Carpetasi de obras públicas de 1, 'do JuAio 

de 1858,M¡!'eu-50 . .niidileé3 
Acciones dél.CanSbdelaabJel.li de á.t,ou0) 

'feales;* p é r ^ O anual, i d . , 104 98-jji' '«M 
l d e n ? J u a n e o de España; sin c ^ q p , ¡no 

publicado, 158. 
Idem defá• •sbtíe'Uaxf 'rhéíarArgicá'dé•'ShV 

;<¿Ucf ¿>L sbntiJ . , ssñA Miii;miii iiiq¿7r 
Juan a r j p i , i d . , 48 d. jasoejju 

Idem de la Aurora de España, áuL 68. 1 
Idem del ferro-carril de Madrid d'Stara-

jjjtiflcativos de sus créditos. Madrid 7 de í*l&M&VÍM8fr>id" 1 ' 8 4 0 + ¿¿nuJetoV 
lof de 1858.—El Escribano principal Vicen- . . . 
tctCsstañeda. . oq i ¡ 
d 
H t 

AYUNTAMIENTOS. e 
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Alcaldía corregimiento de Madrid. 

00 No habiendo tenido efecto la subasta pa-
Afel arriendo dé las 1.739 fanegas/cmcb'ce* Sl3 SJos« sitad 

Inés y tres estadales de tierra, corrés^bn-
tes 4 los propios de esta villa, denorai-

as de las Jarillas y Yaldelomasa, ha acor 
d ^ i o el Excmo. Ayuntamiento de la misma, 
se anuncie nuevamente el remate, con suje
ción si pliego de condiciones y nueva valo
ración de la renta anual dada á la finca, que 
asciende á la cantidad de 10.900 rs., y se ha
llan de manifiesto en la Secretaria de dicha 
Corporación. 
[*KJO que se pone en conocimiento del p ú 

n i c o para su inteligencia, en la de que está 
señalado para la celebración del espresado 
nuevo remate, el sábado 21 del próximo mes 
toagoslo, á las doce del dia, en una de las 
setas destinadas á estos actos en las Casas 

Snsistoriales. Madrid 21 de julio de 1858. 
qne de Sesto. 

e 
Alcaldía constitucional de Colmenar del 
£ ¿ 1 Arroyo. 
8 C p a r a verificarla rectificación del amilla-

rjrmiento de inmuebles, cultivo y ganadería 
d*é esta vi l la , que ha de servir para formar 
el repartimiento del a ñ o 1859, se hace indis
pensable que los vecinos de Chapinería, V i -
llamantilla, Villanueva de-Perales^ Fresne-
dillas y Navas del Rey, presenten sus relacio-
nesfdé las altas y bajas que hayan sufrido, en 
extermino 'Ae '2o 'dias, á contar desdé el en 
q*aW§ea Inspr tó en el Boletín este enuncio. 
-iMOtilmbnir láel Ar royé 20 de julio de 1857. 

-̂ ISf ^leeídév^edro de Retes. ' " » 
• oiq r,: a 1 ---.iii i •! "i.i ni Mt'¿ -'-I 

''Idícdla^aébhstttúcionHt de Capillas."", 

aliesñj rlan)os toa 6 SD n »bio lain si s iiam 
Para el j M g e d e cierto c réd i to que es en 

deber doo brroon de Sa otaya na 4 los propios 
dé Caoityejas, se sacan é nueva l ici tación y 
poqeuiretasu,: i s a casas alta v be ja situadas 
en el Ar royo iditiafisgal-én esta j u r i s d i c c i ó n , 
y para sa reámate; «ata señalado* el dia 30 del 
del qap rije, ele diez á dore de su mañana, en 
la casa Audiencia. alatli 01 it) b íl a 

Cani l l a s49 ido ju l io de 185»,— K l Alcaide 
C o n s t i t u c i o n a l V a l e n t i n (iuadraee.' - m 

noj floli I bi 

o 

Entrad* por las puertas en el dia de hoy. Quedan por vender sobre 2614 fanegas. 
íiiituiioi "qwu oHteoa ni tssm'aaJaeq i n¡or. iltsnusanjssvisd . usatartal 

I tet 
u 

i ai 
at 
ff: 

,ldm de la c o m p a ñ í a de los fe r rocar r i les 
dé M a d r í d é ^ r a g o z a y Alicaote, id¿ d.OoO. 

.ü'Jüii;(i 
..ni;,,.{,') 

.ahrgA 
E»sia3 C A M B I O S . 

iióntfres á 90 dias, 50 ajpomwg 
« i W t 8 dias 4*b tWW 1 9 4 1 

)ailol x-M i. (aiaemavA) iios8 obRjb onimaO 
. ¥ lazas del reino. AACAX 

.oti. I 
ipld3d"!/í.|;¡ .¡.11 

¿dt niOeüO 
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Cotización del 23 de-julio de 1858 á tas 

•irr.J ni ob iUtítJMKkMk a**l 
E F E C T O S PUBLICOS. 

m »i*w**r? m fflMfWbto* ¡ # M -
%títoeV*&hévl , sd«s< i ,d mi g oaaioaail 
slnuVueelu¥,M<" ePO dieerio>, publicado, 
Mhtfci .11 « o h oiamun •' ¡ loaHIai >¡ 
-íbDenda atnortizable da pr imera clase, n ó 
p t rb l léado, 1 1 9 0 lf. • " 

' 1dWfí:de «egntida, T^ó^dbl icado, 12 fl. 
' ' ' ló lem'í let personal , 'no publicado 9 55 í>.' 

mt^ffmm» carreteras.^iaion ¿ y j » 
de abr i lHlei85t í> Fomento v de 4,000 realas» 
6 ^ o r tím aawal .no publicado^ 87,7* p 

AJiwSía-Mi^H 
Alicante. . . . i 
Almería, fanfl 
Avi la . • • . • 
Badajoz^ joa «i.4,1, s c 4 K 
Barcelona. • ...í. 
Bilbao. . 4¡e8 
Burgos 
Cáceres. . JMJonoasCa A 
Cádiz 
Castellón. . . *eb¡3¿dA 
C i u d a d Ueal . 2 
Córdoba^!/'! 'K 
Coruña •. . . 
Cuenca 
éeromJ • » : 7 
( i r a n a d a . V . i . . : . . 
Guadalajara J 
Huelva 
Huesca. 
Jaén., . ' i l4 

León • 
Lérida. . i 
L o g r ó ñ ^ r í , 5 x . 
Lugo 
Málaga 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Patencia.. . . 
Pamplona 

f p • 
o 

!.', •. i . 

Ponl&Vjtsdra,. ^ . . . . , ,. . 
Salamanca. ''. ' . ' . ' • • 
San Sebastian. . . . . . 
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2698 fanegas de trigo. 
4288 arrobaS de harina. 
2300 "libras de pan cocido. r.no 

13069 arrobas de carbón. 
98 vacas que componen 32676 

libras de peso. 
615 carneros, que hacen 15734 

libras de peso. 

Precios de articulos al por mayor y menor 
31 en este día. 

Arroba. Libra. 
Rs. vn. Cuartos. 
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Carne de vsca . . . 46 á 56 18 á # 
Idem de carnero. 18 á 20 

i de ternera.. 66 á 86 34 á 38 
á 14 
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Precio máximo 75 
Idem mínimo. . . ~ T 5 i\1 

M'.Í ol» .'.otario;i iflbtniuirt ^ 
Lo que se hace saber al público para su 

inteligencíafr; ' f ; W 1 ' M o J x U A"V»« : 1 
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Madrid 23 de julio de I 8 5 K . - E I A l t a i -

de-C o r e i d o r , Duque de Sesto. ' 
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Hfem de cordero. . , 4 14 ^JjS*' 
Tiícino añe^oí ^ W f W a ? 

Aceite 60 á 6^ 19 á 2* l,u&m¿ 

llurónvolro 
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Aceite 
Vino. . . . ..II;I*4. 6.) 42 ..uAü Á ií4'i.!'. 
Pan de dos libras. 14 4 16 
6árbanzos 30 á 42 13 á 16 

ludias Úgtf s t o o l d f l | t i ^ o ; 0 Í 

Arroz X&Wfréti" h t « P M fl 

Lantejas 14 á 18 6 4 7 
6 | rbon 7 á 8 
Jabón 52 4 58 19 á 21 
Patatas 7 4 9 3 á 4 
C l 
¿Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada de 27 
Algarrobas. . . de 00 

j , Trigo vendido. 
1* Fanegas. 
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Amberes 17 rfe ;Í^ÍO.—Diferida, 27.— 
Interior, 38 3i4. 
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Bruselas 17 ie^jii/w.--Dinn'ida^^77|8.-- : 

:.. sol ioeni i ' * 

Londres 17 rfa / u / í o . — C o n s o l i d a d o s 95 
3 i 8 . ^ s t e ^ 
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 
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t De sos perica remitidos eu eata d ía por l a 
in te rvenc ión de arbitrios municipales, l a del 
mercado de granos y nota de precios de ar-
tientos de consumo, resal ta lo siguiente,: 
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Dirección del 
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Norte. Despej. 
Niorie.... , ldem. 
S. S 4 ,0A W t m , 
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Evaporación en las 24 h. 
Lluvia *u ias 24 horas. . 
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/ ¡ií'.vtO si]fí3 
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Sur. 9 Idem. 
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Estado'atmosférico en diferentes puritos 

dé Europa y Africa el 17 de julio d las 
siete déla mañana. .eilubn 
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Dunkerque. . . 
Paris. v . . . . 
Bayona, ¡ v " . . 
Lyon. . * • • • , 
Madrid, i . 1 . . 
San Fernando. . 
Tur in . . . J ' . . 
Bruselas..'i . . 
Viena . 

Petersburgo. 
Lisboa.. . . . . 
Florencia. . . . 
Af jmWa • , • • • • 
Rdma. . 
Constan ti no pía.. 
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762,0 
757,8 
761,9 
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759,2 
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16,0 N . O . 
21,8 Sur. .la 
18,2 Oeste.f 
2a,6 S. s: O. 
20,7 S. S. O 
22,4 N . O. O. Cubt. 
27.0 N . « . 
24,6 E. N . E ; 
19,9 Calma. 
21.1 Norte. 
18,3 Norte. 
24J4 í í b r t e . ' 
25,3 Calma. ' 

23Í0 S. 

Cubt. 
Desp. 
Idem. 
Desp. 
Idem. 

Seré. 
Des,». 
Cubt. 
Nubs. 
Nubs. 
Seré.* 
Idem. 
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Desp. 
Rafael Exea. 
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P A R T E N O O F I C I A L 
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Administración patrimonial del Real here -
damiento de Aranjuez, 

. r.i 1 ;:¡floJoH alueei í ia iñJi l l 
Se contrata e n púb l i ca subasta éí apro

vechamiento del e r a r l o procedente de los 
bosques del res l heredamiento .de Aranjnez. 
B l remate se celebrara en la» Olcinss de es
ta Admihrstracion el dia 29 del presente mes 
á las once de su m a ñ a n a , bajo él correspon
diente pliego de condiciones 'que se t e n d r á 
do. manifiesto á los l id iadores . 

itftli < njinsO 
Aranjuez ¡11 de ju l io de 1858.—Mateo 
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KDITOR, D. JUAN ANTONIO Gaacu. 
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<T7T fililí Imprenta del mismo, Ave-Maria, núm. 18. 
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